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GENERACIÓN DECLARACIÓN JURADA RECTIFICATIVA DREI 
 

1. Ingresar al enlace del sistema ubicado en: 

http://www.santafeciudad.gov.ar/tramites/drei 

2. Seleccionar la opción “Generación Declaración Jurada Rectificativa DREI”. 

3. Incorporar el número de Padrón y Clave. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Seleccionar el botón “Aceptar”. Se accede a una pantalla que muestra los datos 

básicos del padrón y el estado de deuda del contribuyente con un detalle de los 

períodos adeudados. 

5. Seleccionar el registro del período previamente declarado y presionar el botón 

“Declaración Jurada Mensual” 

http://www.santafeciudad.gov.ar/
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El sistema arroja la siguiente advertencia para evitar errores en la confección de este tipo de 

declaraciones juradas: 

 

 

 

En caso de no haber abonado la liquidación correspondiente a la declaración jurada anterior, la 

generación de una Declaración Jurada Rectificativa, reemplaza el registro de deuda 

previamente determinado.  

 
 

Seleccionando la lupa que se encuentra a la izquierda del registro, pueden consultarse las 

declaraciones realizadas. 
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En caso de haber abonado la liquidación correspondiente a la declaración jurada anterior 

pueden presentarse las siguientes situaciones: 

 

a) Relacionadas con el asentamiento del pago 
 Que el pago se haya asentado en los registros del sistema: situación ante la cual el importe 

abonado se deducirá de manera automática de la nueva liquidación. 

 Que el pago no se haya asentado aún en los registros del sistema: frente a lo cual podrá 

imputarse el pago de manera manual para deducirlo de la nueva liquidación. Esta última 

situación se ilustra en la siguiente imagen. 
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b) Relacionadas con el nuevo derecho determinado 
 Si la declaración jurada Rectificativa genera un derecho e importe a pagar mayor al 

determinado y pagado previamente, el sistema reemplaza el derecho determinado por la 

declaración jurada anterior pero conserva el registro del pago realizado, generando un 

nuevo registro por la liquidación que se emite por la diferencia. 

 

 
 

 Si la Declaración jurada Rectificativa genera un derecho e importe a pagar menor al 

determinado previamente, una vez confirmada la misma, el sistema arroja la siguiente 

advertencia: 

 

 

 

En la grilla de deuda en “Gestión Administrativa” se visualiza para el período el nuevo 

derecho determinado pero conservando los importes de la liquidación abonada 

previamente.  
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Al consultar la declaración jurada realizada, se visualizará el saldo a favor resultante, que podrá 

ser deducido del derecho en futuras liquidaciones. 
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